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SESIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD EXTRAORDINARIA 

 

Día:      23 de abril 2020         Hora: 7.00 pm 

 

Asistieron:  

Dra.   María Margarita Fanning Balarezo 

Mg.    Nora Sánchez de García 

Dra.   Tania Roberta Muro Carrasco 

 Mg.    Rosario Clotilde Castro Aquino 

 Dra.   Clarivel de Fátima Diaz Olano 

 

Justificó Inasistencia 

Lic.   Dennie Rojas Manrique (por motivos de problemas para la conectividad en internet) 

Dra. Olvido Barrueto Mires (no se encuentra en la ciudad) 

 Mg. Marcelina Polo Campodónico (por motivos de problemas para la conectividad en 

internet) 

 

AGENDA: 

Modificación de la Reprogramación Académica 2020-I, frente al mensaje a la Nación del 

día de hoy del presidente Martín Vizcarra. 

 

1. Modificación de la programación académica 

Dra. Margarita Fanning, inicia el consejo manifestando la urgencia de realizar esta sesión, 

debido al mensaje del señor presidente de la Republica; quien manifestó que dentro de las 

restricciones por el aislamiento social debido a la pandemia COVID 19 esta no solo los del 

sector económico sino también el sector Educación afirmando que no se reactivará mientras 

no haya las garantías del caso necesarias y será de tipo virtual, (e- learning) 

 

Por tal razón, es necesario hacer el análisis ya que aproximadamente 22 profesores quedarían 

sin carga lectiva. Frente a ello, propone identificar los cursos que pueden desarrollarse 

virtualmente en el ciclo académico 2020- I. 

 

Mg Nora Sánchez, afirma que la universidad tiene dos caminos: uno es suspender el ciclo 

académico, y la otra llevarse a cabo, por ello, le gustaría saber que opinan las demás 

facultades. 
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Dra. Fanning, expresa que la única, manera de desarrollar los cursos es de manera E lerning. 

 

Dra. Muro, informa que el curso de Bases Filosóficas y Epistemológicas es posible hacerlo 

de manera e – learning, ya que existen tutoriales por lo que considero que si se puede 

desarrollarlo. 

 

Mg. Rosario Castro, opina que dada la situación de la pandemia le preocupa las condiciones 

básicas que se exigen para el licenciamiento es decir el número de créditos y horas etc. 

Condiciones que determina la SUNEDU como Calidad hay que hacer un análisis de esta 

situación. 

 

Dra. Fanning, informa que los cursos de Anatomía I II es grande podrían ir dos docentes y 

piensa que la doctora Clarivel es a tiempo parcial y por su cargo que tiene no podría llevarlo 

a cargo tendríamos que proponer a otros docentes,  

 

Dra. Clarivel Díaz, menciona que efectivamente sus horarios y cargo que ostenta son de gran 

responsabilidad y le impiden llevar esos cursos grandes y al ser tiempo parcial deberá tener 

cursos pequeños solicita al consejo se considere su pedido,  

 

Dra. Margarita Fanning, propone que se solicite información a los equipos docentes, de 

Bases Filosóficas, Epistemológicas y Metodológicas y a las docentes de Gestión de los 

servicios de Salud y Enfermería, por ser ellas las expertas en la temática.  

 

Agotado el debate se somete a votación: 

 

- Solicitar a los equipos docentes de los cursos Bases Filosóficas, epistemológicas y 

metodología de Enfermería y de Gestión de los servicios de salud y de enfermería, que 

informen si es posible virtualizar los contenidos de las prácticas que demanda estos cursos, 

informando al Departamento de Enfermería y Dirección de Escuela: 5 votos a favor. 

 

- Solicitar a la Dirección de Escuela una nueva Programación académica para el ciclo 

2020- I, en el que se planteen solo los cursos que se pueden desarrollar en la modalidad e- 

learning: 5 votos a favor. 
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Dra. Margarita Fanning, considera que es necesario una Asamblea de Departamento urgente, 

para el viernes 8 a las seis de la tarde, y el domingo se estaría convocando a otro Consejo de 

facultad para aprobar la propuesta de asamblea. 

 

Siendo las 8pm, se concluye la sesión, firman los que intervienen en ella: 

 

 

 

Dra. María Margarita Fannig Balarezo  Dra. Tania Roberta Muro carrasco 

 

 

Mg.  Nora Elisa Sánchez de García   Mg.  Rosario Clotilde Castro Aquino 

 

 

Dra. Clarivel de Fátima Díaz Olano 


